
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Vista la necesidad de este Ayuntamiento de realizar el siguiente contrato,  por carecer de 

medios propios para la ejecución del objeto del mismo:

TIPO OBJETO
SERVICIOS DIRECCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD OBRA MEJORA 

ABASTECIMIENTO AGUA POTABLE
PROCEDIMIENTO TRAMITACIÓN

Abierto simplificado sumario Ordinaria
CPV V. ESTIMADO

71000000-8 Servicios de arquitectura, construcción, ingeniería e inspección 3.800,00 €
BASE LICIT. IVA TOTAL DURACIÓN DURACIÓN MAXIMA
3.800,00 € 798,00 € 4.598,00 2 años 2 años

Visto los informes de Secretaría y de Intervención. De conformidad con lo establecido en la 

Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

 Dadas  las  características  y  el  importe  del  contrato,  se  propone  la  adjudicación  mediante 

procedimiento abierto simplificado sumario, de conformidad con lo previsto en el artículo 159.6 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

No se realiza la división por lotes,  debido al  riesgo para la correcta ejecución del  contrato 

procedente de la naturaleza y entidad del objeto del mismo, al implicar la necesidad de coordinar la  

ejecución de las diferentes prestaciones, justificada en que, con la división en lotes del objeto del 

contrato se pierde la optimización del control de la ejecución global del contrato, la coordinación de la  

ejecución  de  las  prestaciones,  se  incrementan  los  costes  de ejecución  por  la  existencia  de  una 

pluralidad de contratistas diferentes, y en definitiva se pierde la eficiencia.

A la vista de lo expuesto:

RESUELVO

PRIMERO. Iniciar el expediente para la contratación descrita en los antecedentes mediante 

procedimiento abierto simplificado sumario. 

SEGUNDO. Ordenar la redacción de los pliegos de cláusulas administrativas particulares que 

han de regir el contrato y el proceso de adjudicación.

TERCERO. Dar cuenta de todo lo actuado a esta Alcaldía para resolver lo que proceda.

Lo mando y firmo en Alcaudete de la Jara, a fecha de firma electrónica.

Cristina Cebas Gregorio | Alcaldesa

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Alcaudete de la Jara
Plaza de las Regiones de España 8, Alcaudete de la Jara. 45662 (Toledo). Tfno. 925853003. Fax: -

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
Q

PF
FL

R
M

2W
N

JR
7J

9N
Z5

G
JP

7P
Q

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lc

au
de

te
de

la
ja

ra
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Alcaudete de la Jara
	2023-05-04T12:22:28+0200
	Alcaudete de la Jara
	CRISTINA CEBAS GREGORIO - 53035823P (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Alcaudete de la Jara
	2023-05-04T12:41:33+0200
	Alcaudete de la Jara
	JULIA CARCELES MARTINEZ - 48697243X (FIRMA)
	Lo acepto




